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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA 
DE MENOR CUANTÍA No. 14640 " 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales conferidas por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 
1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015, Decreto Departamental No. 
2021070000528 del 01 de febrero de 2021, y en especial por el Decreto 
Departamental 20200070000007 del 02 de enero de 2020, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que "Son 
fines esenciales del Estado: Servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución (. .. )" 

2. Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, "Los servidores 
públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución 
de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 
derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 
consecución de dichos fines". 

3. Que el Decreto 1082 de 2015, reglamentario de las Leyes 80 de 1993 y 1150 
de 2007, establece como una de las modalidades de selección para la 
contratación, la selección abreviada, donde la Entidad Estatal debe 
determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta: (a) la ponderación de 
los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas; o (b) la 
ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor 
relación de costo-beneficio. 

4. Que para adelantar el proceso de selección abreviada de menor cuantía 
No. 14640, se cuenta con los Estudios y Documentos Previos, Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta!, Pliego de Condiciones Definitivo y el Aviso de 
Convocatoria Pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.2.1 .1 del Decreto 1082 de 2015, los cuales se pueden consultar en el 
Portal Único de Contratación Secop 11 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/ 
View?PPl=C01.PPl.19967212&isFromPublicArea=True&isModal=False 

5. Que el presente proceso de selección abreviada de menor cuantía, cuyo 
objeto es "Contratar la prestación de servicios y la infraestructura necesaria para el 
funcionamiento del sistema de radiocomunicaciones y Georreferenciación de 
ambulancia del CRUE - Departamento de Antioquia", cuenta con un presupuesto 
oficial por valor de MIL CIENTO CINCUENTA y OCHO MILLONES SETECIENTOS 
TRECE MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS ($1.158.713.411) IVA Incluido. ML. IVA 
incluido. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA No.14640" 

6. Que la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social, atenderá el pago de 
la contratación, amparado en el CDP: 3500051154 del 25 de enero de 2023 por 
valor de $1 .158.713.440. 

7. Que el día 20 de febrero de 2023, fueron publicados el aviso de convocatoria, 
el Proyecto de Pliego de Condiciones, los Estudio y Documentos Previos, en 
la página web del Portal Único de Contratación Pública (SECOP 11) 
https:1/community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/ 
View?PPl=CO1.PPl.19967212&isFromPublicArea=True&isModal=False al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 

8. Que en virtud de lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley 80 de 1993, en 
concordancia con lo preceptuado en el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del 
Decreto Reglamentario 1082 de 2015, debe darse un amplio margen de 
participación a los diferentes organismos y veedurías ciudadanas, las cuales 
podrán ejercer el control social del presente proceso de selección abreviada 
de menor cuantía. 

9. Que el presente proceso de selección abreviada de menor cuantía, se 
llevará a cabo teniendo en cuenta el cronograma contenido en la presente 
Resolución, el cual integrará dicho proceso, no obstante, las fechas 
establecidas en este cronograma podrán ser objeto de modificación mediante 
adendas, que deberán incluir el nuevo cronograma, tal y como lo indica el 
artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria Secciona! De Salud de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la Apertura del proceso de selección abreviada de 
menor cuantía No. 14640, cuyo objeto consiste en "Contratar la prestación de 
servicios y la infraestructura necesaria para el funcionamiento del sistema de 
radiocomunicaciones y Georreferenciación de ambulancia del CRUE -
Departamento de Antioquia." para lo cual se cuenta con un presupuesto total de 
MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS 
ONCE PESOS ($1.158.713.411) IVA Incluido. ML. IVA incluido, con cargo al Certificado 
de Disponibilidad Presupuesta! indicado en la parte motiva de la presente. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la Publicación del Pliego de Condiciones 
Definitivo y sus anexos en la página del Portal Único de Contratación (SECOP 11) 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhasesNie 
w?PPl=CO1.PPl.19967212&isFromPublicArea=True&isModal=False en la 
fecha establecida en el CRONOGRAMA del proceso de Selección Abreviada de 
Menor Cuantía No. 14640. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA No.14640" 

ARTÍCULO TERCERO: Establecer el siguiente CRONOGRAMA para las etapas 
del proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 14640. 

ETAPA FECHA LUGAR 
Publicación Acto 
~dministrativo de Apertura 02 de marzo de 2023 Portal Único de Contratación SECOP 11 
~ pliego 
ldefinitivo 

de condiciones 5:00 pm www.contratos.oov.co 

Manifestaciones de 
Desde la apertura del proceso Portal único de Contratación SECOP 11 

interés hasta el 06 de marzo de 2023 www.contratos.aov.co 11 :00 Am 
Sorteo de consolidación 06 de marzo de 2023 Portal Único de Contratación SECOP 11 
de oferentes 11 :30 Am www.contratos.aov.co 

~udiencia de Asignación La audiencia se realizará a través de la 

lde Riesgos y Aclaración 03 de marzo de 2023 plataforma Microsoft Teams, el link será 

ldel Pliego de Condiciones 11 :00 am enviado mediante mensaje público en 
SECOP 11 

Desde la publicación del pliego 

Plazo para realiza, de condiciones definitivo hasta 

¡observaciones y 
el cierre del proceso. {Ley 80 Portal Único de Contratación SECOP 11 

¡sugerencias al pliego de de 1993, Articulo 30 Num 4): www.contratos.aov.co 06 de marzo de 2023 !condiciones definitivo 
11 :00 am 

Respuesta a las 08 marzo de 2023 Portal Único de Contratación SECOP 11 ¡observaciones al pliego de 
05:00 pm www. contratos. aov .co condiciones definitivo 

Plazo para expedir 09 marzo de 2023 Portal Único de Contratación SECOP 11 Adendas al pliego de 03:00 pm www.contratos.aov.co condiciones definitivo. 
Entrega de propuestas y 1 O marzo de 2023 Portal Unico de Contratación SECOP 11 
cierre del proceso 03:00 pm www.contratos.aov.co. 
Publicación del informe de 14 marzo de 2023 !Portal único de Contratación SECOP 11 evaluación y asignación 03:00 pm www.contratos.aov.co je ountaie 
Observaciones al informe 17 marzo de 2023 Portal único de Contratación SECOP 11 
je evaluación 03:00 om www.contratos.aov.co 
Respuesta a las 
observaciones y 
publicación del informe de 21 marzo de 2023 Portal único de Contratación SECOP 11 
evaluación ajustado a 
observaciones si hay lugar 

03:0~ pm IA/WW_contratos.aov.co 

a ello. 
Resolución de 23 marzo de 2023 Portal único de Contratación SECOP 11 
Adiudicación 03:00 om www. contratos. aov. co 

Dentro de los cinco (5) días Calle 42 B 52-106, piso 4, oficina 407 -
Legalización contrato siguientes a la adjudicación del Centro Administrativo Departamental 

contrato. José María Córdova 

ARTÍCULO CUARTO: Todos los documentales que soportan el proceso de 
selección No. 14640 se encuentran a disposición de los interesados para ser 
consultados en Portal Único de Contratación 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhasesNie 
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"POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA No.14640" 

w?PPl=CO1.PPl.19967212&isFromPublicArea=True&isModal=False (SECOP 
11) 

ARTÍCULO QUINTO: Convocar públicamente a las veedurías ciudadanas 
interesadas, a los grupos sociales organizados, a la ciu~adanía en general a 
través del Portal Unico de 
Contrataciónhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNotic 
ePhasesNiew?PPl=CO1.PPl.19967212&isFromPu blicArea=True&isModal=F al 
~ (SECOP 11), para efectos de realizar el control social pertinente sobre la 
presente Selección Abreviada de Menor Cuantía 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIGIA AMPARO TORRES ACEVEDO 
Secretaria Secciona! de Salud 

NOMBRE 
Proyectó Carolina María Rivera Usuga 

Profesional Universrtario, Rol Jurídico 
Gloria Elsy Arcíla 
Profesional Universrtario Rol lo ístico 
Yerlis Patricia Bertel Serrano 
Profesional universrtario, rol técnico 

Revisó Erika Hernández Bolívar 
Directora de Asuntos le ales E 

Aprobó: Cesar Augusto Gómez Fonnegra 
Subsecretario de Prestación y Desarrollo de servicios de 
salud 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

FECHA 

las normas y disposiciones 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA Nº 14654, CUYO OBJETO CONSISTE EN 

"ADQUISICIÓN DE TIQUETES AÉREOS PARA LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA" 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
nombrada mediante Decreto Departamental 2021070004306 del 10 de noviembre de 2021 y en uso 
de sus facultades legales y en especial las conferidas por las Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y los Decretos Departamentales 02020070002567 del 05 de noviembre de 
2020 modificado parcialmente mediante Ordenanza N° 23 de 2021 y Ordenanza N° 07 de 2022; y en 
especial las facultades conferidas por el Decreto Departamental Nº 2021070000528 del 01 de 
febrero de 2021 donde se efectúan unas delegaciones en materia contractual, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el Artículo 2º de la Constitución Política de Colombia establece: "Son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución .. . •. 

2. Que de conformidad con el artículo 3º de la Ley 80 de 1993, "Los servidores públicos tendrán 
en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades 
buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios 
públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con 
ellas en la consecución de dichos fines". 

3. Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993 adicionado parcialmente por el artículo 21 de la Ley 
1150 de 2007, y el artículo 37 del Decreto 2150 de 1995, facultan al Gobernador en su calidad 
de Representante Legal del ente territorial, para delegar total o parcialmente la competencia 
para expedir los actos inherentes a la actividad contractual, realizar los procesos de selección y 
celebrar los contratos, en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o 
ejecutivo o su equivalente. 

4. Que el señor Gobernador del Departamento de Antioquia, mediante Decreto Departamental 
2021070000528 del 01 de febrero de 2021, delegó en la Secretaría de Suministros y Servicios, 
la competencia para adelantar todas las actividades precontractuales, contractuales y pos 
contractuales para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y 
transversales requeridas por los organismos de la administración departamental, para el 
cumplimiento de los planes, programas y proyectos del Plan de Desarrollo, conforme al Plan de 
Adquisiciones y a lo preceptuado en el literal a} numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. 

5. Que de conformidad con el Decreto N° 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado parcialmente mediante Ordenanza Nº 23 de 2021 y Ordenanza 07 de 2022, "Por el cual 
se determina la estructura administrativa de la administración departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones", la Secretaría de 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA POR 
SUBASTA INVERSA N° 14654" 

Suministros y Servicios tiene como propósito "Liderar el proceso de adquisición y suministro de 
los bienes y servicios requeridos en la Gobernación de Antioquia y garantizar la provisión de los 
recursos físicos, la gestión documental, la prestación de los servicios generales, logísticos y 
administrativos, y la atención a la ciudadanía, con el fin de contribuir al adecuado funcionamiento 
de la Administración Departamental'. Además, se establece dentro de sus funciones la de 
"Garantizar los servicios de aseo, seguridad, transporte y mantenimiento de instalaciones físicas 
en la administración departamental'. 

6. Que se requiere cumplir con las funciones misionales del Departamento de Antioquia, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución Política de Colombia y la normatividad 
vigente, es necesario que los funcionarios de la Gobernación se desplacen constantemente a 
través de un medio de transporte que brinde un servicio eficiente y oportuno para hacer mayor 
presencia en las regiones del Departamento, incluso a algunas de difícil acceso, cuyo 
desplazamiento es más eficiente por vía aérea para realizar el seguimiento de los proyectos y 
monitorear el desarrollo de los programas que se desprenden del Plan de Desarrollo Antioquia 
UNIDOS POR LA VIDA 2020-2023. Adicional a esto, desde los diferentes Despachos de los 
ordenadores del gasto, es importante fortalecer las relaciones del nivel departamental con los 
diferentes municipios Antioqueños y la Nación, para obtener mejores resultados en los fines y 
propósitos legales y constitucionales que le fueron encomendados a la Administración 
Departamental, es por ello y con el objetivo de mejorar el desempeño de los servidores en el 
cumplimiento eficientemente de las metas establecidas en los proyectos enmarcados en el Plan 
de Desarrollo "UNIDOS POR LA VIDA 2020-2023, es necesario contar con el suministro de 
tiquetes aéreos en las diferentes rutas requeridas, así como los cupos y las respectivas 
reservas tanto a nivel nacional como internacional para el desplazamiento de funcionarios y 
contratistas, e invitados del Despacho del Gobernador, autorizados a través de la Oficina 
Privada. 

7. Que, como forma de satisfacer la necesidad, se hace necesario adelantar un proceso de 
selección abreviada por subasta inversa, para contratar con una persona natural o jurídica que 
cuente con la capacidad jurídica, financiera y técnica para suministrar los servicios de acuerdo 
con las características y especificaciones establecidas en las especificaciones técnicas y en 
las actividades contempladas en el presupuesto oficial del proceso. 

8. Que la escogencia del contratista se efectuará de acuerdo con lo establecido en el artículo 2º 
Numeral 2º, literal a) de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con los artículos 2.2.1.2.1.2.2 y 
siguientes del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 6 del Decreto 1860 de 2021 
norma que establece el procedimiento de la modalidad de subasta inversa para la adquisición 
de suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 
utilización. 

9. Que de conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta que el objeto del proceso de 
selección corresponde a aquellos de características técnicas uniformes, por ser de común 
utilización y cumplir factores de desempeño similares, la modalidad de selección que 
corresponde para este proceso de contratación es el de subasta inversa. Adicionalmente, se 
llevará a cabo mediante subasta inversa electrónica en consideración a que la Secretaría de 
Suministros y Servicios cuenta con las herramientas informáticas necesarias para adelantarla 
en forma electrónica. (Se realizará a través de la plataforma de SECOP 11). 

10. Que para adelantar el proceso de contratación, se cuenta con los estudios y documentos 
previos, el pliego de condiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 
del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 399 del 13 de abril de 2021, 
los cuales se pueden consultar en el Portal Único de Contratación Estatal 
http://www.colombiacompra.gov.co/ y en la oficina de la Subsecretaría Cadena de Suministros 



9

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA POR 
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de la Gobernación de Antioquia calle 42 B N° 52-106 Oficina 315, teléfono 3835825. Así mismo, 
se efectuó la publicación de la Convocatoria Pública en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente SECOP 11. 

11. Que el presupuesto estimado para el proceso de selección abreviada por subasta inversa N° 
14654, cuyo objeto es "Adquisición de tiquetes aéreos para la Gobernación de Antioquia", cuyo 
presupuesto oficial es de MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/L ($1.286.182.856) 
IVA incluido, con un plazo de ejecución de NUEVE (09) MESES, sin exceder el 31 de 
diciembre de 2023. 

12. Que el Departamento de Antioquia cuenta para el presente proceso con las siguientes 
disponibilidades presupuestales: 

CENTRO 
GESTOR 

100A 

1118 

1128 

113B 

121C 

122C 

me 

124C 

125C 

126C 

131D 

131D 

DEPENDENCIA NºCDP FECHA 

DEL 

VALOR RUBRO 
PRESUPUESTAL 

BANCO DE 
PROYECTOS 

DESPACHO 
GOBERNADOR 
(FUNCIONARIOS 
INVITADOS) 

3700013184 08.o2.2023 $l40.000.000 2120202006/100NO- El recurso es de 
E 1010 funcionamiento 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA 

DE 

3700013057 20/01/2023 $50.000.000 

SECRETARIA 
AMBIENTE 
SOSTENIBILIDAD 

Y 3700013097 23/01/2023 $25.472.741 

GERENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARÍA DE 
GOBIERNO, PAZ Y NO 
VIOLENCIA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA 

3700013051 20/01/2023 $40.000.000 

3700013086 23/01/2023 $25.000.000 

3700013139 26/01/2023 $17.000.000 

2120202006/1118/0-
1010 

2120202006/1128/0-
1010 

2120202006/1138/0-
1010 

2120202006/121C/0-
1010 

2120202006/122C/0-
1010 

SECRETARÍA DE 
PARTICIPACIÓN Y 
CULTURA CIUDADANA 
DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE 
GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES 

3700013101 24/01/2023 $30.000.000 21202º21~¿123CIO-

GERENCIA 
SEGURIDAD VIAL 

GERENCIA 
MUNICIPIOS 

SECRETARÍA 

3700013149 30/01/2023 $38.000.000 2120202006/124C/0-
1010 

DE 3500051178 26/01/2023 $10.000.000 2320202006/125C/0-
2290/C24094/170054 

DE 3700013154 31.01.2023 $13.228.000 2320202006/126C/0-
1010 

El recurso es de 
funcionamiento 

El recurso es de 
funcionamiento 

El recurso es de 
funcionamiento 

El recurso es de 
funcionamiento 

El recurso es de 
funcionamiento 

El recurso es de 
funcionamiento 

El recurso es de 
funcionamiento 

Nombre: GESTION 
COMP. HUMANO VIAS 
ANTIOQUIA 
BPIN/BPID: 
2020003050065 
Elemento PEP: 17-
0054 
Vigente hasta: 
30/04/2023 
Certificado: 
201300006501 
El recurso es de 
funcionamiento 
Nombre: 
FORTALECIMIENTO 
GIR 
BPIN/BPID: 
2020003050155 

SECCIONAL DE SALUD 3500051040 lB/0l/2023 $136_000.000 2320202006/1310/0-
y PROTECCIÓN SOCIAL O12619/C45992/220308 Elemento PEP: 22• 
DE ANTIOQUIA 0308 

SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD 3700013036 18/01/2023 $68.000.000 

Vigente 
30/04/2023 
Certificado: 
201600006272 

hasta: 

2120202006/1310/0- El recurso es de 
OF2625 funcionamiento 
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CENTRO DEPENDENCIA NºCDP FECHA VALOR RUBRO BANCO DE 
GESTOR PRESUPUESTAL PROYECTOS 

Y PROTECCIÓN SOCIAL 
DE ANTIOQUIA 

Nombre: Es el 
momento de 
transversalizar 
BPIN/BPID: 

SECRETARIA DE LAS 3500051053 19/01/2023 $30.000.000 2320202006/132DIO- 2020003050229 
1320 

MUJERES 1010/C45023/220326 
Elemento PEP: 22-
0326 
Vigente hasta: 
30/04/2023 
Certificado: 
2027000064 7 4 

SECRETARÍA DE 2120202006/133D/O- El de 1330 INCLUSIÓN SOCIAL Y 3700013138 26/01/2023 $83.388.000 recurso es 

FAMILIA 1010 funcionamiento 

151F SECRETARÍA DE 3700013056 20/01/2023 $73.000.000 2120202006/151 F/0- El recurso es de 
EDUCACIÓN 1010 funcionamiento 
SECRETARÍA DE 2120202006/161 G/0- El de 161G PRODUCTIVIDAD y 3700013053 20/01/2023 $67.000.000 

recurso es 

COMPETITIVIDAD 1010 funcionamiento 

162G SECRETARÍA DE MINAS 3700013050 20/01/2023 $65.000.000 2120202006/162G/O- El recurso es de 
1010 funcionamiento 

SECRETARÍA DE 2120202006/163G/O- El de 163G AGRICULTURA y 3700013135 26/01/2023 $40.000.000 recurso es 

DESARROLLO RURAL 1010 funcionamiento 

164G SECRETARÍA DE 3700013143 27/01/2023 $50.000.000 2120202006/164G/O- El recurso es de 
TURISMO 1010 funcionamiento 

171H SECRETARÍA GENERAL 3700013030 18/01/2023 $67,000.000 2120202006/171 H/0- El recurso es de 
1010 funcionamiento 

172H SECRETARÍA DE 3700013134 26/01/2023 $30.000.000 2120202006/172H/O- El recurso es de 
HACIENDA 1010 funcionamiento 
SECRETARÍA DE 

173H TALENTO HUMANO Y 3700013163 01 .02.2023 $25.000.000 2120202006/173H/0- El recurso es de 
DESARROLLO 1010 funcionamiento 
ORGANIZACIONAL 
SECRETARÍA DE 

2120202006/174H/O- Et de 174H SUMINISTROS y 3700013145 27/01/2023 $84.000.000 recurso es 
SERVICIOS 1010 funcionamiento 

SECRETARIA DE 

175H TECNOLOGÍAS DE 3700013096 23/01/2023 $14.912.046 2120202006/175H/O- El recurso es de 
INFORMACIÓN Y LAS 1010 funcionamiento 
COMUNICACIONES 
DEPARTAMENTO 2120202006/176H/O- El de 176H ADMINISTRATIVO DE 3700013146 27/01/2023 $58.702.069 recurso es 

PLANEACIÓN 1010 funcionamiento 

177H GERENCIA DE 3700013140 26/01/2023 $5,480.000 2120202006/177H/O- El recurso es de 
AUDITORIA INTERNA 1010 funcionamiento 

TOTAL $1 .286.182.856 

13. Que se han cumplido con todos los requisitos previos exigidos por el artículo 25 de la Ley 80 de 
1993, por los artículos 2.2.1.1.2.1.1, modificado por el artículo 1 del Decreto 399 del 13 de abril 
de 2021; 2.2.1.1 .2.1.2 y 2.2.1.1 .2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, reglamentario de la Ley 1150 
de 2007; esto es, se cuenta con los estudios previos, el aviso de convocatoria pública y el 
proyecto de pliego de condiciones. 

14. Que el proyecto del pliego de condiciones se publicó en el SECOP II durante cinco (05) días 
hábiles término en el cual se recibieron observaciones, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, las cuales fueron resueltas y publicadas en 
SECOP II el 01 de marzo de 2023. 

15. Que de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.1.1, modificado por el artículo 2° del Decreto 1676 
del 21 de octubre de 2016, y siguientes del Decreto 1082 de 2015, y acorde con el Manual 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA POR 
SUBASTA INVERSA N° 14654" 

para el manejo de los Acuerdos Comerciales CCE-EICP-MA-03 V1 del 24/11/2021 publicado 
en el Portal Único de Contratación por Colombia Compra Eficiente, se analizaron los 4 
aspectos fundamentales para establecer si el bien o servicio, se encuentra cobijado por un 
Tratado de Libre Comercio, obteniendo lo siguiente: (i) si el Acuerdo Comercial está en vigor, 
(ii) si la Entidad Estatal está cubierta por el correspondiente Acuerdo Comercial, es decir, si se 
encuentra incluida en la lista de Entidades del respectivo Capítulo de Contratación Pública del 
Acuerdo, (íii) si el valor estimado del Proceso de Contratación es igual o superior al umbral a 
partir del cual es aplicable el correspondiente Acuerdo Comercial y finalmente, (iv) si la Entidad 
Estatal o el objeto de la contratación no se encuadra en alguna de las excepciones previstas 
por el Acuerdo Comercial. Analizados los anteriores requerimientos se puede concluir que la 
presente contratación tendrá en cuenta los siguientes tratados y acuerdos internacionales: 
Alianza Pacífico (únicamente con Chile y Perú), Chile, Corea, Estados AELC, el Triángulo 
Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala), la Unión Europea (aplicable al Reino Unido e 
Irlanda del Norte), Israel y por la Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN. 

16. Que por tratarse de un proceso de selección cuyo valor es superior a 125.000 dólares, 
liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, se determina que el mismo no sería objeto de limitación a 
MIPYMES en los términos del Artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, que modificó el Artículo 
2.2.1 .2.4.2.2 del Decreto de 1082 de 2015. 

17. Que como consecuencia de lo anterior, y de acuerdo con el artículo 2.2.1.1 .2.1.5 del Decreto 
1082 de 2015, EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA · SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS·, considera procedente ordenar la apertura del proceso de selección abreviada 
por subasta inversa N° 14654, cuyo objeto es "Adquisición de tiquetes aéreos para la 
Gobernación de Antioquia". 

18. Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo 
preceptuado en numeral 5° del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, 
se convoca a las veedurías ciudadanas, las cuales según las funciones dadas en el literal c) 
del artículo 15 de la Ley 850 de 2003 podrán ejercer el control social del presente proceso de 
contratación. 

19. Que el presente proceso de selección se llevará a cabo teniendo en cuenta el Cronograma 
establecido en la presente Resolución, las fechas establecidas en el mismo podrán ser objeto 
de modificación mediante adenda, la cual deberá incluir el nuevo cronograma, tal y como lo 
indica el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 

20. Que con el fin de dar estricto cumplimiento a los principios de transparencia, economía, 
responsabilidad definidos en los artículos 24, 25 y 16 respectivamente de la Ley 80 de 1993, 
así como al deber de selección objetiva en el proceso de verificación y evaluación de las 
propuestas que se presenten al presente proceso de selección a la luz del artículo 5° de la Ley 
1150 de 2007 modificado y adicionado parcialmente por el articulo 5° de la Ley 1882 de 2018, 
de conformidad con lo señalado en el articulo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015 se 
conformó el Comité Asesor y Evaluador de la presente contratación mediante la Resolución N° 
S 2023060003834 del 09/02/2023. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Suministros y Servicios de la Gobernación de Antioquia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de selección abreviada por subasta inversa N° 14654, 
cuyo objeto es "Adquisición de tiquetes aéreos para la Gobernación de Antioquia". El presupuesto 
oficial es MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA POR 
SUBASTA INVERSA Nº 14654" 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/L ($1.286.182.856) IVA incluido, con un plazo de 
ejecución de NUEVE (09) MESES, sin exceder el 31 de diciembre de 2023. 

SEGUNDO: Establecer el cronograma para las etapas del proceso de selección abreviada por 
subasta inversa N° 14654, que, para todos los efectos, la dirección y control del proceso será la 
Subsecretaría Cadena de Suministros de la Gobernación de Antioquia, Calle 42 B Nº 52-106 piso 3 
Oficina 315, Medellín, Teléfono: 3835825. 

ACTIVIDAD FECHA HORA 

Respuesta a las observaciones al proyecto de Pliego de Condiciones 0110312023 07:00 p.m. 

Fecha prevista de publicación del pliego de condiciones definitivo 01/03/2023 07:00 p.m. 

Expedición y publicación acto administrativo de apertura del proceso de 01/03/2023 07:00p.m. selección 

Presentación de Observaciones a los Pliegos de Condiciones definitivos 03/03/2023 07:00p.m. 

Respuesta a las observaciones al Pliego de Condiciones 07103/2023 07:00p.m. 

Plazo máximo para expedir adendas 07/03/2023 07:00p.m. 

Presentación de Ofertas 09/03/2023 10:00a.m. 

Apertura de sobre de requisitos habilitantes y técnicos 09/03/2023 10:10 a.m. 

1 nforme de presentación de ofertas 09/03/2023 10:30 a.m. 

Simulacro de Subasta Inversa Electrónica 09/03/2023 0400 p.m. 

Publicación del informe de evaluación de las Ofertas 14/03/2023 07:00p.m. 

Presentación de observaciones al informe de verificación o evaluación 17/03/2023 07:00p.m. 

Plazo limite para subsanar requisitos habilitantes 
Nota: De acuerdo con el concepto C - 250 de 2021 emitido por 
Colombia Compra Eficiente, "la entidad podrá, ex ante, establecer 
dentro del pliego de condiciones un periodo dentro del cual los 22/03/2023 10:00 a.m. 
participantes del proceso de selección podrán. realizar tal 
subsanación", por lo cual se establece como plazo máximo para 
subsanar un dia antes de la apertura del sobre económico. 

Respuesta observaciones al informe de verificación y subsanables 22/03/2023 07:00p.m. 

Apertura de Sobre Económico 23/03/2023 10:00 a.m. 

Publicación de la lista de participantes de la subasta 23/03/2023 11:00 a.m. 

Fecha de inicio Subasta 23/0312023 03:00p.m. 

Fecha fin Subasta 23/03/2023 03:10 p.m. 

Publicación Acto Administrativo de adjudicación o de Declaratoria de 24/03/2023 07:00 p.m. Desierto 

Firma del Contrato 29/03/2023 07:00p.m. 

Entrega de las garantías de ejecución del contrato 31/03/2023 04:30p.m. 

Aprobación de las garantías de ejecución del contrato 31/03/2023 05:30p.m. 

TERCERO: Ordenar la publicación del Pliego de Condiciones Definitivo en la página del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública-SECOP www.secop.qov.co, a partir de la fecha establecida 
en el cronograma. 

CUARTO: Convocar públicamente a las Veedurías Ciudadanas interesadas a través de la página 
www.secop.gov.co para efectos de realizar el control social pertinente sobre el presente proceso. 

QUINTO: El Comité Evaluador actuará de conformidad con los principios, reglas y procedimientos 
señalados en la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, en especial lo estipulado en el 
Decreto 1082 de 2015 y las normas que lo modifique, adicione, derogue o subrogue. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA POR 
SUBASTA INVERSA Nº 14654" 

SEXTO: Publicar la presente Resolución en el portal único de contratación estatal (SECOP 11) página 
web www.secop.gov.co 

Dada en Medellín, el 01 de marzo de 2023 

Proyectó: 

Revisó y Aprobó: 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

~~b----
MARILUZ MON~TOVAR 

Secretaria de Suministros y Servicios 

NOMBRE 

Daniela Sánchez Martinez • Rol Jurídico 

Maria Paulina Murillo Peláez -Directora de Abastecimiento 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las no 
tanto, bajo nueslra responsabilidad lo presentamos para firma 

FECHA 
01-03-2023 

01-03-2023 
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Radicado: S 202306004(,350 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

Por la cual se publica el listado de elegibles para proveer los encargos 
temporales de directivos docentes (Rector, Director Rural y Coordinador) en 
los Establecimientos Educativos oficiales de los municipios no certificados del 
departamento de Antioquia 

La Secretaría de Educación, en uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios 
en especial el 1082 de 2015, los Decretos Nacionales 2277 de 1979, 1278 de 2002 
y 1075 de 2015 y el decreto departamental 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020 modificado por la Ordenanza 23 de septiembre 06 de 2021, y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Secretaría de Educación del departamento de Antioquia, en uso de las facultades 
legales conferidas por el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, el artículo 6 de la Ley 
715 de 2001, como Entidad Territorial Certificada, establece los lineamientos para 
proveer los cargos vacantes de directivos docentes; rectores y coordinadores. 

El Decreto 490 del 2016 reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002 en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, dictó otras 
disposiciones y adicionó el Decreto 1075 de 2015 - "Único Reglamentario del Sector 
Educación", modificado parcialmente por el Decreto 2105 del 14 de diciembre de 
2017, el cual reglamentó el proceso para la provisión de vacantes definitivas o 
temporales de directivos docentes mediante la figura de encargos. 

El artículo 14 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Hay encargo cuando se designa 
temporalmente a una persona ya vinculada en propiedad al servicio, para asumir otro 
empleo vacante por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de 
las propias de su cargo. Los cargos directivos docentes vacantes de manera 
temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras 
dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá 
suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera 
definitiva" 

El artículo 15 ibídem establece las prohibiciones para proveer por nombramiento 
provisional o por encargo un cargo directivo o docente vacante de manera definitiva, 
cuando exista listado de elegibles vigente para el correspondiente nivel o área de 
conocimiento: Quien lo hiciere responderá disciplinaria y patrimonialmente por ello. 

1 de 5 
Usuario: ASENEJOAR 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

El artículo 2.4.6.3.13. del Decreto 490 de 2016 establece: "El encargo se aplica para 
la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y 
consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa 
convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo. Para 
la calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada 
deberá observar siguientes requisitos: 

1. Que recaiga en un educador de carrera que se desempeñe en la planta de 
personal de la respectiva entidad territorial certificada en educación en el 
empleo inferior al que se va a proveer transitoriamente, para lo cual se 
entiende el siguiente orden: 

a) Encargo de rector: Director Rural, Coordinador, Docente. 
b) Encargo de Director Rural: Docente 
c) Encargo de Coordinador: Docente 

2. Que cumpla los requisitos y competencias del cargo respectivo, de acuerdo 
con el manual de que trata el artículo 2.4.6.3.8 del Decreto 2105 de 14 de 
diciembre de 2017. 

3. Que posea aptitudes y habilidades para desempeñar el empleo a encargar 
4. Que no tenga sanciones disciplinarias en el último año. 
5. Que acredite un desempeño sobresaliente en la última evaluación anual de 

desempeño, cuando el aspirante sea un educador o directivo docente regido 
por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

PARAGRAFO 1: Para la designación, cada entidad territorial certificada deberá darse 
cumplimiento a los requisitos establecidos en este artículo y a las instrucciones que 
para el efecto imparta la comisión Nacional del Servicio Civil, y garantizar los 
derechos de carrera de los educadores. 

PARAGRAFO 2: Si ningún educador se postula a la convocatoria para la provisión 
del empleo mediante encargo conforme a lo dispuesto en el numeral 1 º de este 
artículo, la entidad territorial encargará directamente a un educador de carrera que 
cumpla los requisitos establecidos en los numerales 2, 3, 4 y 5 del mismo artículo. 

La Circular 20171000000027 del 09 de febrero de 2017, expedida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil - CNSC, da instrucciones y orientaciones para la provisión 
de empleos de Directivos Docentes, precisando sobre el trámite legal del 
procedimiento para la provisión transitoria de estos empleos mediante la figura de 
encargo, entre otras señala: "La entidad territorial debe hacer una convocatoria 
pública para la provisión por encargo de las vacantes definitivas o temporales, para 
lo cual definirá de manera autónoma un procedimiento expedito y con plazos 
razonables en consonancia con los principios de economía, celeridad, eficacia, 
eficiencia y oportunidad que rigen las actuaciones administrativas, siempre buscando 
garantizar la adecuada gestión del servicio educativo" 

2 de 5 

Usuario: ASENEJOAR 



16

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

La Secretaría de Educación de Antioquia de conformidad con las normas antes 
señaladas, establece el procedimiento de convocatoria pública interna para la 
provisión y designación por encargo para directivos docentes (Rector, Director Rural, 
Coordinador) en los Establecimientos Educativos oficiales de los municipios no 
certificados del departamento a través de la Circular No. 2023090000028 del 18 de 
enero de 2023 y la Circular No. 2023090000052 del 20 de febrero de 2023 a través 
de la cual se modificó el cronograma de la convocatoria. 

Una vez valorado y verificado el cumplimiento de requisitos y criterios establecidos 
en la convocatoria; surtida la etapa de reclamaciones y de acuerdo con los criterios 
de la convocatoria y la normatividad vigente para la misma, se publica el listado de 
elegibles. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación: 

RESULVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conformar la Lista de Elegibles según los resultados de la 
evaluación, para optar por encargo temporal las plazas de directivos docentes 
(Rector, Director Rural y Coordinador) de los Establecimientos Educativos oficiales 
de los municipios no certificados del departamento de Antioquia, de acuerdo con la 
Circular No. 2023090000028 del 18 de enero de 2023. 

POSICIÓN 
DOCUMENTO DE PUNTAJE 

IDENTIDAD TOTAL 

1 72245141 89 
2 42686871 80 
3 43669990 77 
4 11708459 70,5 
5 71780780 69 
6 26290519 69 
7 71536155 68,5 
8 71771950 67,5 
9 82361856 66 
10 98667236 66 
11 71741246 66 
12 43811523 63,5 
13 42731876 63 
14 15273599 63 
15 43683748 62 
16 43207623 62 
17 8157561 61 
18 32552698 61 
19 98603823 60 
20 4814853 60 

3de 5 
Usuario: ASENEJOAR 
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21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 

Usuario ASENEJOAR 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

1017124840 
1047968969 
94063819 
71253494 
70785614 
70139015 
43460452 
3484916 
11384291 
71700763 
21979370 
71947396 

1098635103 
8473820 
15260834 
43970160 
22025446 

1017131285 
43119212 
8436639 
32277576 
39272809 
71495052 

1094895250 
43605328 
32210673 
43704097 
98612762 
98704616 
22058304 
43704408 
98587999 
70002469 
43684599 
71194523 
78029768 
22034569 
3486653 

43734937 
39276511 
32278659 
8416593 
8085124 
71878684 
98479452 
70979272 

60 
59 
59 
59 
59 

58,5 
58 

57,5 
57 
57 
56 
56 
56 
56 
56 
55 
55 
55 
55 
55 

54,5 
54 
54 
54 
53 
53 
53 
53 

52,5 
52 
52 
52 
52 
52 
52 

51,5 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 

50,5 
50 

4de 5 
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67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

42653447 
70579494 
8157119 
39385600 
21970678 
32293959 
32228303 
22118892 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

ARTÍCULO SEGUNDO: De acuerdo con la normatividad vigente, es importante 
reiterar que solo podrán ser nombrados en los encargos como rectores aquellos 
aspirantes que actualmente se desempeñen como directores rurales o 
coordinadores. (Artículo 2.4.6.3.13. del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016 y la 
Circular No. 20171000000027 del 09 de febrero de 2017 expedida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil). En caso de que ningún director rural o coordinador acepte 
la plaza vacante, se elegirá a un docente. 

ARTÍCULO TERCERO: La entidad está facultada para dar por terminado en 
cualquier momento el encargo, aclarando que cuando se hace de manera anticipada 
al término de su duración, se deberá motivar el acto administrativo, que ordena la 
terminación. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de su expedición y el 
listado de elegibles estará vigente por un (1) año. 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Aprobó 

Aprobó 

Usuario: ASENEJOAR 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 
Adrián Marin Echavarría 
Director Gestión de la Calidad del Servicio Educativo 
Juan Diego Cardona Restrepo 
Subsecretario Calidad Educativa 
Giovanna Isabel Estupíñán Mendoza 
Directora de Asuntos Le ales Educación 
Ana Milena Sierra Salazar 
Directora Talento Humano 
Maribel de la Valvanera Zuluaga 
Subsecretaría Administrativa 

Firma Fecha 

5de 5 
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DVELEZC 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

B•dicado- S 2Q23Q6QQ4638S 
Fecha: 02/03/2023 ~ 11 

~i~~~CIÓNIIIIIII IIII IIIII IIIII ~¡ 111111111 llii 1111 lllll llllllll llll ~¡ 11~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA Y SE FIJA NUEVA FECHA DE ELECCIÓN DE 
DIGNATARIOS A UN ORGANISMO COMUNAL DE PRIMER GRADO JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA LA LOMA DEL CHOCHO DEL MUNICIPIO DE ANGOSTURA PARA EL 
PERIODO 2022-2026 EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

LA DIRECCIÓN DE ORGANISMOS COMUNALES adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, la Ordenanza 33 del 12 de diciembre 
de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 2012 y la Ley 1437 de 2011, 

CONSIDERANDO: 

1. El Artículo 33 de la Ley 2166 de 2021, textualmente señala: "Período de los directivos y los 
dignatarios. El período de los directivos y dignatarios de los organismos de acción comunal es el 
mismo de las corporaciones públicas nacional y territoriales, según el caso". 

2. Que el artículo 36. Literal a) de la referenciada Ley fija como fecha de elección de dignatarios: 
"A partir del 2021 fa elección de nuevos dignatarios de los organismos de acción comunal se llevará 
a cabo un año antes de la elección de corporaciones públicas territoriales, en fas siguientes fechas. 
a) Junta de acción comunal y juntas de vivienda comunitaria, el último domingo del mes de abril y 
su período inicia el primero de julio del mismo año". 

3. Que para el periodo 2022 - 2026, la fecha de elección de dignatarios de los organismos 
comunales de primer grado (JAC y JVC), quedó señalada para el domingo 28 de noviembre de 
2021, concediendo una nueva fecha para el día 24 de abril de 2022, mediante la Resolución No. 
0108 de enero de 2022. 

4. Que el Parágrafo 2º, del Artículo 36 de la Ley 2166 de 2021, textualmente dice: "Cuando 
existiera justa causa, fuerza mayor o caso fortuito, para no realizar la elección, el organismo de 
acción comunal podrá solicitar autorización para elegir dignatarios por fuera de los términos 
establecidos. La entidad gubernamental que ejerce el control y vigilancia, con fundamento en las 
facultades desconcentradas mediante las Leyes 52 de 1990 y 136 de 1994, y la ley 753 de 2002, 
puede otorgar el permiso hasta por un plazo máximo de dos (2) meses". 

5. Que los afiliados, de la Junta de Acción Comunal de la vereda La Loma Del Chocho 
del municipio de Angostura mediante Rad. No. 2023010087760 de 28/02/2023, solicitan se fije 
nueva fecha para elecciones en la Junta de Acción comunal referenciada, por las razones 
planteadas en la solicitud con fecha del 25 de febrero del año 2023 ya que la Junta de Acción 
Comunal se encuentra inactiva 

6. Que esta Dirección una vez analizada la solicitud, para la asignación de nueva fecha para la 
elección de los integrantes del tribunal de garantías y la de sus dignatarios periodo 2022-2026 para 
la Junta de Acción Comunal vereda La Loma Del Chocho, del municipio de Angostura -Antioquia, 
considera procedente autorizar fecha para elección de dignatarios para el periodo 2022-2026, de 
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acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 parágrafo 2 de la Ley 2166 de 2021 y a los estatutos; en 
consecuencia, se hace necesario con base a la competencia delegada de inspección, vigilancia y 
control, autorizar y fijar nueva fecha para la elección de dignatarios de la junta referenciada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar la elección de dignatarios, periodo 2022-2026 a los afiliados de la 
Junta de Acción Comunal Vereda La Loma Del Chocho, del municipio de angostura, organismo que 
cuenta con personería jurídica otorgada mediante Resolución No.003619 de 1977, expedida por el 
Ministerio de Gobierno. 

ARTICULO SEGUNDO: Los afiliados a la junta se deben reunir a través de la Asamblea General 
de Afiliados, con la presencia de estos o, por medio de votación directa, según el caso, para que 
en el término de dos (2) meses, contados a partir de la notificación de esta Resolución, realicen 
las actividades que más adelante se relacionan; para obtener el auto de reconocimiento de 
dignatarios para el periodo 2022-2026. 

En caso contrario, de no cumplirse con lo señalado aquí, se le dará aplicación a lo estipulado en 
el artículo 36 de la Ley 2166 de 2021, con sanción de suspensión o cancelación de la personería 
jurídica. 

Las siguientes son las actividades que se deben realizar: 

• Con el debido tiempo y anterioridad se debe depurar o actualizar el libro de afiliados, para 
esto se nombraran mediante asamblea de afiliados a los encargados de realizar dicha acción, los 
cuales son: Secretario(a}, los tres integrantes de la Comisión de Convivencia y Conciliación y 
fiscal de la junta, cargos que serán ad-hoc, quienes una vez realizado el procedimiento deberán 
dar a conocer a los implicados (desafiliados) las novedades del caso (desafiliación por muerte, 
por cambio de residencia, por renuncia) Lo anterior permite a la junta conocer con anterioridad 
quiénes pueden participar democráticamente en el proceso de elección de los integrantes del 
Tribunal de Garantías y de sus dignatarios, al igual que la verificación del quórum decisorio al 
momento de la toma de decisiones. 

• Cierre del Libro de Afiliados y convocatoria de reunión de asamblea para la elección del 
Tribunal de Garantías y Reunión de Asamblea General de afiliados, con el fin de llevar a cabo la 
elección de los tres (3) integrantes del Tribunal de Garantías (nombrado treinta (30) días antes de 
la Asamblea de elección de dignatarios), definir el sistema de elección (planchas o listas), la fecha 
y hora para la presentación de las planchas o listas, procedimiento a seguir en caso de 
presentarse empate en la aplicación del cuociente electoral y definir el tiempo de antelación para 
la presentación de planchas o listas. 

• El libro de afiliados de la Junta quedará abierto de nuevo para la inscripción de dignatarios, 
previo lleno de requisitos. 

• Cierre del Libro de afiliados de la junta por parte del Fiscal ad-hoc y la convocatoria para la 
reunión de elección de dignatarios por parte del Presidente ad-hoc nombrado para esta actividad, 
a través del Secretario (a) ad-hoc, periodo 2022 - 2026. 

• Reunión de Asamblea General de Afiliados de la junta para la elección de Dignatarios, periodo 
2022 - 2026. 

• Los documentos producto de la elección de los dignatarios para esta junta, se deben hacer 
llegar personalmente en un término máximo de (15) días, a la Dirección de Organismos 
Comunales de esta Secretaría, para ser revisados por el funcionario responsable de esta 
subregión en esta Dirección. 
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ARTÍCULO TERCERO: La inobservancia de lo definido en el artículo anterior, acarreará las 
sanciones establecidas para estos casos y contemplados en la Legislación Comunal vigente 
(Artículo 36, Parágrafo 1º, Ley 2166 de 2021), para lo cual esta dependencia hará el seguimiento 
respectivo y verificará que la Junta de Acción Comunal realice las nuevas elecciones, de acuerdo 
con el calendario definido en el Artículo Segundo. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar de esta Resolución de acuerdo con lo establecido en los Artículos 
67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de enero 18 de 2011) a los afiliados que envían la petición, de la Junta de Acción Comunal 
VEREDA LA LOMA DEL CHOCHO del municipio de Angostura, quienes serán las personas 
encargadas de realizar el proceso de elección, desde su inicio hasta convocar a las asambleas 
pertinentes. 

Una de las personas notificadas actuará como presidente ad-hoc, y deberá convocar a las 
Asambleas: de nombramiento de cargos ad-hoc, Asamblea de tribunal de garantías y Asamblea 
de elección de dignatarios. 

PARÁGRAFO: En caso de no efectuarse la notificación en forma personal, se notificará por aviso 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de enero 18 de 2011 ). 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez realizadas las notificaciones, los afiliados a esta junta, deberán 
comenzar a llevar cabo la elección de dignatarios dentro de los dos (2) meses siguientes a dicha 
notificación; para obtener auto de reconocimiento de dignatarios para el periodo 2022-2026. 

ARTÍCULO SEXTO: Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~~~ ~,-)()61,é"'" ✓f½V.Jvt ~ ('\.f,,.\..(;,t,.~ . 
CATALINA ANo'REA VALENCIA GALEANO 

DIRECTORA DE ORGANISMOS COMUNALES 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

NOMBRE 
Proyecto: Daniela Vélez Cardona - Practicante de Excelencia 

Reviso: antiago Maya Gómez - P.U Dirección de Organismos Comunales 

FECHA 
28/02/2023 

28/02/2023 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA Y SE FIJA NUEVA FECHA DE ELECCIÓN DE 
DIGNATARIOS A UN ORGANISMO COMUNAL DE PRIMER GRADO JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA EL PROGRESO CORREGIMIENTO PUERTO CLAVER DEL MUNICIPIO 
DE EL BAGRE PARA EL PERIODO 2022 - 2026 EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

LA DIRECCIÓN DE ORGANISMOS COMUNALES adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
2166 de 2021, el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015, la Ordenanza 33 del 12 de diciembre 
de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 2012 y la Ley 1437 de 2011, 

CONSIDERÁNDO: 

1. El Artículo 33 de la Ley 2166 de 2021, textualmente señala: "Período de los directivos y los 
dignatarios. El período de los directivos y dignatarios de los organismos de acción comunal es el 
mismo d~ las corporaciones públicas nacional y territoriales, según el caso". 

2. Que el artículo 36. Literal a) de la referencíada Ley fija como fecha de elección de dignatarios: 
"A partir del 2021 ta elección de nuevos dignatarios de los organismos de acción comunal se llevará 
a cabo un año antes de la elección de corporaciones públicas territoriales, en las siguientes fechas: 
a) Junta de acción comunal y juntas de vivienda comunitaria, el último domingo del mes de abril y 
su período inicia el primero de julio del mismo año". 

3. Que para el periodo 2022 - 2026, la fecha de elección de dignatarios de los organismos 
comunales de primer grado (JAC y JVC), quedó señalada para el domingo 28 de noviembre de 
2021, concediendo una nueva fecha para el día 24 de abril de 2022, mediante la Resolución No. 
0108 de enero de 2022. 

4. Que el Parágrafo 2°: del Artículo 36 de la Ley 2166 de 2021, textualmente dice: "Cuando 
existiera justa causa, fuerza mayor o caso fortuito, para no realizar la elección, el organismo de 
acción comunal podrá solicitar autorización para elegir dignatarios por fuera de tos términos 
establecidos. La entidad gubernamental que ejerce el control y vigilancia, con fundamento en las 
facultades desconcentradas mediante las Leyes 52 de 1990 y 136 de 1994, y la ley 753 de 2002, 
puede otorgar el permiso hasta por un plazo máximo de dos (2) meses". 

5. Que los afiliados, de la Junta de Acción Comunal de la vereda El Progreso 
Corregimiento Puerto Claver Del Municipio De El Bagre mediante Rad. No. 2023010087124 de 
28/02/2023, solicitan se fije nueva fecha para elecciones en la Junta de Acción comunal 
referenciada, por las razones planteadas en la solicitud. 

6. Que esta Dirección una vez analizada la solicitud, para la asignación de nueva fecha para la 
elección de los integrantes del tribunal de garantías y la de sus dignatarios periodo 2022-2026 para 
la Junta de Acción Comunal vereda El Progreso Corregimiento Puerto Claver, del municipio de El 
Bagre - Antioquia, considera procedente autorizar fecha para elección de dignatarios para el 
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ARTÍCULO TERCERO: La inobservancia de lo definido en el artículo anterior, acarreará las 
sanciones establecidas para estos casos y contemplados en la Legislación Comunal vigente 
(Artículo 36, Parágrafo 1º, Ley 2166 de 2021), para lo cual esta dependencia hará el seguimiento 
respectivo y verificará que la Junta de Acción Comunal realice las nuevas elecciones, de acuerdo 
con el calendario definido en el Artículo Segundo. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar de esta Resolución de acuerdo con lo establecido en los Artículos 
67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de enero 18 de 2011) a los afiliados que envían la petición, de la Junta de Acción Comunal Vereda 
El Progreso Corregimiento Puerto Claver del municipio de El Bagre, quienes serán las personas 
encargadas de realizar el proceso de elección, desde su inicio hasta convocar a las asambleas 
pertinentes. 

DVELEZC 

Una de las personas notificadas actuará como presidente ad-hoc, y deberá convocar a las 
Asambleas: de nombramiento de cargos ad-hoc, Asamblea de tribunal de garantías y Asamblea 
de elección de dignatarios. 

PARÁGRAFO: En caso de no efectuarse la notificación en forma personal, se notificará por aviso 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de enero 18 de 2011 ). 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez realizadas las notificaciones, los afiliados a esta junta, deberán 
comenzar a llevar cabo la elección de dignatarios dentro de los dos (2) meses siguientes a dicha 
notificación; para obtener auto de reconocimiento de dignatarios para el periodo 2022-2026. 

ARTÍCULO SEXTO: Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
no procede recurso alguno. 

Proyecto: 

Reviso: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

f'.A_l~~~ ~J.\fül,f, ~ ~f>IU\.lu r. C..p.-ú:,"tJc> 
~ATALINA A'Nl>REA VALENCIA GAL~ANO 
DIRECTORA DE ORGANISMOS COMUNALES 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

NOMBRE FIRMA 
Daniela Vélez Cardona - Practicante de Excelencia ~-

Santiago Maya G6mez - P.U Dirección de Organismos Comunales 

~ 

FECHA 
2810212023 

2810212023 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA Y SE FIJA NUEVA FECHA DE ELECCIÓN DE 
DIGNATARIOS A UN ORGANISMO COMUNAL DE PRIMER GRADO JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA EL PANDERO DEL MUNICIPIO DE EL BAGRE PARA EL PERIODO 2022 
- 2026 EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

LA DIRECCIÓN DE ORGANISMOS COMUNALES adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, la Ordenanza 33 del 12 de diciembre 
de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 2012 y la Ley 1437 de 2011, 

CONSIDERANDO: 

1. El Artículo 33 de la Ley 2166 de 2021, textualmente señala: "Período de los directivos y los 
dignatarios. El período de los directivos y dignatarios de los organismos de acción comunal es el 
mismo de las corporaciones públicas nacional y territoriales, según el caso". 

2. Que el artículo 36. Literal a) de la referenciada Ley fija como fecha de elección de dignatarios: 
"A partir del 2021 la elección de nuevos dignatarios de los organismos de acción comunal se llevará 
a cabo un año antes de la elección de corporaciones públicas territoriales, en las siguientes fechas: 
a) Junta de acción comunal y juntas de vivienda comunitaria, el último domingo del mes de abril y 
su período inicia el primero de julio del mismo año" . 

DVELEZC 

3. Que para el periodo 2022 - 2026, la fecha de elección de dignatarios de los organismos 
comunales de primer grado (JAC y JVC), quedó señalada para el domingo 28 de noviembre de 
2021, concediendo una nueva fecha para el día 24 de abril de 2022, mediante la Resolución No. 
0108 de enero de 2022. 

4. Que el Parágrafo 2º, del Artículo 36 de la Ley 2166 de 2021, textualmente dice: "Cuando 
existiera justa causa, fuerza mayor o caso fortuito, para no realizar la elección, el organismo de 
acción comunal podrá solicitar autorización para elegir dignatarios por fuera de los términos 
establecidos. La entidad gubernamental que ejerce el control y vigilancia, con fundamento en fas 
facultades desconcentradas mediante las Leyes 52 de 1990 y 136 de 1994, y la ley 753 de 2002, 
puede otorgar el permiso hasta por un plazo máximo de dos (2) meses". 

5. Que los afiliados, de la Junta de Acción Comunal de la vereda El Pandero del municipio 
de El Bagre mediante Rad. No. 2023010087023 de 28/02/2023, solicitan se fije nueva fecha para 
elecciones en la Junta de Acción comunal referenciada, por las razones planteadas en la solicitud. 

6. Que esta Dirección una vez analizada la solicitud, para la asignación de nueva fecha para la 
elección de los integrantes del tribunal de garantías y la de sus dignatarios periodo 2022-2026 para 
la Junta de Acción Comunal vereda El Pandero, del municipio de El Bagre - Antioquia, considera 
procedente autorizar fecha para elección de dignatarios para el periodo 2022-2026, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 36 parágrafo 2 de la Ley 2166 de 2021 y a los estatutos; en 
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consecuencia, se hace necesario con base a la competencia delegada de inspección, vigilancia y 
control, autorizar y fijar nueva fecha para la elección de dignatarios de la junta referenciada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar la elección de dignatarios, periodo 2022-2026 a los afiliados de la 
Junta de Acción Comunal VEREDA EL PANDERO, del municipio de El Bagre, organismo que 
cuenta con personería jurídica otorgada mediante Resolución No.027706 de 2013, expedida por la 
Gobernación de Antioquia. 

ARTICULO SEGUNDO: Los afiliados a la junta se deben reunir a través de la Asamblea General 
de Afiliados, con la presencia de estos o, por medio de votación directa, según el caso, para que 
en el término de dos (2) meses, contados a partir de la notificación de esta Resolución, realicen 
las actividades que más adelante se relacionan; para obtener el auto de reconocimiento de 
dignatarios para el periodo 2022-2026. 

En caso contrario, de no cumplirse con lo señalado aquí, se le dará aplicación a lo estipulado en 
el artículo 36 de la Ley 2166 de 2021, con sanción de suspensión o cancelación de la personería 
jurídica. 

Las siguientes son las actividades que se deben realizar: 

• Con el debido tiempo y anterioridad se debe depurar o actualizar el libro de afiliados, para 
esto se nombraran mediante asamblea de afiliados a los encargados de realizar dicha acción, los 
cuales son: Secretario(a), los tres integrantes de la Comisión de Convivencia y Conciliación y 
fiscal de la junta, cargos que serán ad-hoc, quienes una vez realizado el procedimiento deberán 
dar a conocer a los implicados (desafiliados) las novedades del caso (desafiliación por muerte, 
por cambio de residencia, por renuncia) Lo anterior permite a la junta conocer con anterioridad 
quiénes pueden participar democráticamente en el proceso de elección de los integrantes del 
Tribunal de Garantías y de sus dignatarios, al igual que la verificación del quórum decisorio al 
momento de la toma de decisiones. 

• Cierre del Libro de Afiliados y convocatoria de reunión de asamblea para la elección del 
Tribunal de Garantías y Reunión de Asamblea General de afiliados, con el fin de llevar a cabo la 
elección de los tres (3) integrantes del Tribunal de Garantías (nombrado treinta (30) días antes de 
la Asamblea de elección de dignatarios), definir el sistema de elección (planchas o listas), la fecha 
y hora para la presentación de las planchas o listas, procedimiento a seguir en caso de 
presentarse empate en la aplicación del cociente electoral y definir el tiempo de antelación para 
la presentación de planchas o listas. 

• El libro de afiliados de la Junta quedará abierto de nuevo para la inscripción de dignatarios, 
previo lleno de requisitos. 

• Cierre del Libro de afiliados de la junta por parte del Fiscal ad-hoc y la convocatoria para la 
reunión de elección de dignatarios por parte del Presidente ad-hoc nombrado para esta actividad, 
a través del Secretario (a) ad-hoc, periodo 2022 - 2026. 

• Reunión de Asamblea General de Afiliados de la junta para la elección de Dignatarios, periodo 
2022 - 2026. 

• Los documentos producto de la elección de los dignatarios para esta junta, se deben hacer 
llegar personalmente en un término máximo de (15) días, a la Dirección de Organismos 
Comunales de esta Secretaría, para ser revisados por el funcionario responsable de esta 
subregión en esta Dirección. 
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ARTÍCULO TERCERO: La inobservancia de lo definido en el artículo anterior, acarreará las 
sanciones establecidas para estos casos y contemplados en la Legislación Comunal vigente 
(Artículo 36, Parágrafo 1º, Ley 2166 de 2021), para lo cual esta dependencia hará el seguimiento 
respectivo y verificará que la Junta de Acción Comunal realice las nuevas elecciones, de acuerdo 
con el calendario definido en el Artículo Segundo. 

DVELEZC 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar de esta Resolución de acuerdo con lo establecido en los Artículos 
67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de enero 18 de 2011) a los afiliados que envían la petición, de la Junta de Acción Comunal 
VEREDA EL PANDERO del municipio de El Bagre, quienes serán las personas encargadas de 
realizar el proceso de elección, desde su inicio hasta convocar a las asambleas pertinentes. 

Una de las personas notificadas actuará como presidente ad-hoc, y deberá convocar a las 
Asambleas: de nombramiento de cargos ad-hoc, Asamblea de tribunal de garantías y Asamblea 
de elección de dignatarios. 

PARÁGRAFO: En caso de no efectuarse la notificación en forma personal, se notificará por aviso 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de enero 18 de 2011). 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez realizadas las notificaciones, los afiliados a esta junta, deberán 
comenzar a llevar cabo la elección de dignatarios dentro de los dos (2) meses siguientes a dicha 
notificación; para obtener auto de reconocimiento de dignatarios para el periodo 2022-2026. 

ARTÍCULO SEXTO: Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
no procede recurso alguno. 

Proyedo: 

Reviso: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-t\~Vtu.~ "rna1:.r.-..J~a.PY- b~· 
~ATALINA A'NDREA VALENCIA GALEANO 
DIRECTORA DE ORGANISMOS COMUNALES 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

NOMBRE FIRMA 
Da niela Vélez Cardona - Practicante de Excelencia 

~ 
Santiago Maya Gómez - P.U Dirección de Organismos Comunales f¡J) 

FECHA 
28102/2023 

28/02/2023 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA Y SE FIJA NUEVA FECHA DE ELECCIÓN DE 
DIGNATARIOS A UN ORGANISMO COMUNAL DE PRIMER GRADO JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA LA LINDA DEL MUNICIPIO DE TARAZÁ PARA EL PERIODO 2022 -2026 
EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

LA DIRECCIÓN DE ORGANISMOS COMUNALES adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, la Ordenanza 33 del 12 de diciembre 
de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 2012 y la Ley 1437 de 2011, 

CONSIDERANDO: 

1. El Artículo 33 de la Ley 2166 de 2021, textualmente señala: "Período de los directivos y los 
dignatarios. El período de los directivos y dignatarios de los organismos de acción comunal es el 
mismo de las corporaciones públicas nacional y territoriales, según el caso". 

2. Que el artículo 36. Literal a) de la referenciada Ley fija como fecha de elección de dignatarios: 
"A partir del 2021 la elección de nuevos dignatarios de los organismos de acción comunal se llevará 
a cabo un año antes de la elección de corporaciones públicas territoriales, en las siguientes fechas: 
a) Junta de acción comunal y juntas de vivienda comunitaria, el último domingo del mes de abril y 
su período inicia el primero de julio del mismo año". 

DVELEZC 

3. Que para el periodo 2022 - 2026, la fecha de elección de dignatarios de los organismos 
comunales de primer grado (JAC y JVC), quedó señalada para el domingo 28 de noviembre de 
2021, concediendo una nueva fecha para el día 24 de abril de 2022, mediante la Resolución No. 
0108 de enero de 2022. 

4. Que el Parágrafo 2°, del Artículo 36 de la Ley 2166 de 2021, textualmente dice: "Cuando 
existiera justa causa, fuerza mayor o caso fortuito, para no realizar la elección, el organismo de 
acción comunal podrá solicitar autorización para elegir dignatarios por fuera de los términos 
establecidos. La entidad gubernamental que ejerce el control y vigilancia, con fundamento en las 
facultades desconcentradas mediante las Leyes 52 de 1990 y 136 de 1994, y la ley 753 de 2002, 
puede otorgar el permiso hasta por un plazo máximo de dos (2) meses". 

5. Que los afiliados, de la Junta de Acción Comunal de la vereda La Linda Del Municipio 
De Tarazá mediante Rad. No. 2023010086982 de 28/02/2023, solicitan se fije nueva fecha para 
elecciones en la Junta de Acción comunal referenciada, por las razones planteadas en la solicitud. 

6. Que esta Dirección una vez analizada la solicitud, para la asignación de nueva fecha para la 
elección de los integrantes del tribunal de garantías y la de sus dignatarios periodo 2022-2026 para 
la Junta de Acción Comunal vereda La Linda, Del Municipio De Tarazá - Antioquia, considera 
procedente autorizar fecha para elección de dignatarios para el periodo 2022-2026, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 36 parágrafo 2 de la Ley 2166 de 2021 y a los estatutos; en 
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consecuencia, se hace necesario con base a la competencia delegada de inspección, vigilancia y 
control, autorizar y fijar nueva fecha para la elección de dignatarios de la junta referenciada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar la elección de dignatarios, periodo 2022-2026 a los afiliados de la 
Junta de Acción Comunal Vereda La Linda, Del Municipio De Tarazá, organismo que cuenta con 
personería jurídica otorgada mediante Resolución No.1157 de 1988, expedida por la Gobernación 
de Antioquia. 

ARTICULO SEGUNDO: Los afiliados a la junta se deben reunir a través de la Asamblea General 
de Afiliados, con la presencia de estos o, por medio de votación directa, según el caso, para que 
en el término de dos (2) meses, contados a partir de la notificación de esta Resolución, realicen 
las actividades que más adelante se relacionan; para obtener el auto de reconocimiento de 
dignatarios para el periodo 2022-2026. 

En caso contrario, de no cumplirse con lo señalado aquí, se le dará aplicación a lo estipulado en 
el artículo 36 de la Ley 2166 de 2021, con sanción de suspensión o cancelación de la personería 
jurídica. 

Las siguientes son las actividades que se deben realizar: 

• Con el debido tiempo y anterioridad se debe depurar o actualizar el libro de afiliados, para 
esto se nombraran mediante asamblea de afiliados a los encargados de realizar dicha acción, los 
cuales son: Secretario(a), los tres integrantes de la Comisión de Convivencia y Conciliación y 
fiscal de la junta, cargos que serán ad-hoc, quienes una vez realizado el procedimiento deberán 
dar a conocer a los implicados (desafiliados) las novedades del caso (desafiliación por muerte, 
por cambio de residencia, por renuncia) Lo anterior permite a la junta conocer con anterioridad 
quiénes pueden participar democráticamente en el proceso de elección de los integrantes del 
Tribunal de Garantías y de sus dignatarios, al igual que la verificación del quórum decisorio al 
momento de la toma de decisiones. 

• Cierre del Libro de Afiliados y convocatoria de reunión de asamblea para la elección del 
Tribunal de Garantías y Reunión de Asamblea General de afiliados, con el fin de llevar a cabo la 
elección de los tres (3) integrantes del Tribunal de Garantías (nombrado treinta (30) días antes de 
la Asamblea de elección de dignatarios), definir el sistema de elección (planchas o listas), la fecha 
y hora para la presentación de las planchas o listas, procedimiento a seguir en caso de 
presentarse empate en la aplicación del cociente electoral y definir el tiempo de antelación para 
la presentación de planchas o listas. 

• El libro de afiliados de la Junta quedará abierto de nuevo para la inscripción de dignatarios, 
previo lleno de requisitos. 

• Cierre del Libro de afiliados de la junta por parte del Fiscal ad-hoc y la convocatoria para la 
reunión de elección de dignatarios por parte del Presidente ad-hoc nombrado para esta actividad, 
a través del Secretario (a) ad-hoc, periodo 2022 - 2026. 

• Reunión de Asamblea General de Afiliados de la junta para la elección de Dignatarios, periodo 
2022 - 2026. 

• Los documentos producto de la elección de los dignatarios para esta junta, se deben hacer 
llegar personalmente en un término máximo de (15) días, a la Dirección de Organismos 
Comunales de esta Secretaría, para ser revisados por el funcionario responsable de esta 
subregión en esta Dirección. 
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ARTÍCULO TERCERO: La inobservancia de lo definido en el artículo anterior, acarreará las 
sanciones establecidas para estos casos y contemplados en la Legislación Comunal vigente 
(Articulo 36, Parágrafo 1º, Ley 2166 de 2021), para lo cual esta dependencia hará el seguimiento 
respectivo y verificará que la Junta de Acción Comunal realice las nuevas elecciones, de acuerdo 
con el calendario definido en el Artículo Segundo. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar de esta Resolución de acuerdo con lo establecido en los Artículos 
67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de enero 18 de 2011) a los-afiliados que envían la petición, de la Junta de Acción Comunal Vereda 
La Linda Del Municipio De Tarazá, quienes serán las personas encargadas de realizar el proceso 
de elección, desde su inicio hasta convocar a las asambleas pertinentes. 

Una de las personas notificadas actuará como presidente ad-hoc, y deberá convocar a las 
Asambleas: de nombramiento de cargos ad-hoc, Asamblea de tribunal de garantías y Asamblea 
de elección de dignatarios. 

PARÁGRAFO: En caso de no efectuarse la notificación en forma personal, se notificará por aviso 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de enero 18 de 2011 }. 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez realizadas las notificaciones, los afiliados a esta junta, deberán 
comenzar a llevar cabo la elección de dignatarios dentro de los dos (2) meses siguientes a dicha 
notificación; para obtener auto de reconocimiento de dignatarios para el periodo 2022-2026. 

ARTÍCULO SEXTO: Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
no procede recurso alguno. 

Proyecto: 

Reviso: 

DVELEZC 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

t\~~ A~A{rrf~fttAÉ~s~ 
DIRECTORA DE ORGANISMOS COMUNALES 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

NOMBRE FIRMA 
Daniela Vélez Cardona - Practicante de Excelencia ~-

~antiago Maya Gómez - P.U Dirección de Organismos Comunales ~ 

FECHA 
28/02/2023 

28/02/2023 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA Y SE FIJA NUEVA FECHA DE ELECCIÓN DE 
DIGNATARIOS A UN ORGANISMO COMUNAL DE PRIMER GRADO JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL BARRIO BRISAS DEL TRIANGULO DEL MUNICIPIO DE CAUCASIA PARA EL 
PERIODO 2022 - 2026 EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

LA DIRECCIÓN DE ORGANISMOS COMUNALES adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, la Ordenanza 33 del 12 de diciembre 
de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 2012 y la Ley 1437 de 2011, 

CONSIDERANDO: 

1. El Artículo 33 de la Ley 2166 de 2021, textualmente señala: "Período de los directivos y los 
dignatarios. El período de los directivos y dignatarios de los organismos de acción comunal es el 
mismo de las corporaciones públicas nacional y territoriales, según el caso". 

2. Que el artículo 36. Literal a) de la referenciada Ley fija como fecha de elección de dignatarios: 
"A partir del 2021 la elección de nuevos dignatarios de los organismos de acción comunal se llevará 
a cabo un año antes de la elección de corporaciones públicas territoriales, en las siguientes fechas: 
a) Junta de acción comunal y juntas de vivienda comunitaria, el último domingo del mes de abril y 
su período inicia el primero de julio del mismo año". 

3. Que para el periodo 2022 - 2026, la fecha de elección de dignatarios de los organismos. 
comunales de primer grado (JAC y JVC), quedó señalada para el domingo 28 de noviembre de 
2021, concediendo una nueva fecha para el día 24 de abril de 2022, mediante la Resolución No. 
0108 de enero de 2022. 

4. Que el Parágrafo 2º, del Artículo 36 de la Ley 2166 de 2021, textualmente dice: "Cuando 
existiera justa causa, fuerza mayor o caso fortuito, para no realizar la elección, el organismo de 
acción comunal podrá solicitar autorización para elegir dignatarios por fuera de los términos 
establecidos. La entidad gubernamental que ejerce el control y vigilancia, con fundamento en las 
facultades desconcentradas mediante las Leyes 52 de 1990 y 136 de 1994, y la ley 753 de 2002, 
puede otorgar el permiso hasta por un plazo máximo de dos (2) meses". 

5. Que los afiliados, de la Junta de Acción Comunal del Barrio Brisas del triángulo del 
municipio de Caucasia mediante Rad. No. 2023010086882 de 28/02/2023, solicitan se fije nueva 
fecha para elecciones en la Junta de Acción comunal referenciada, por las razones planteadas en 
la solicitud. 

6. ':l~e esta ~irección una vez analizada la solicitud, para la asignación de nueva fecha para la 
elecc1on de los integrantes del tribunal de garantías y la de sus dignatarios periodo 2022-2026 para 
la Ju_nta de Acción Comunal Barrio Brisas del Triángulo, del municipio de Caucasia - Antioquia, 
considera procedente autorizar fecha para elección de dignatarios para el periodo 2022-2026, de 
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acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 parágrafo 2 de la Ley 2166 de 2021 y a los estatutos; en 
consecuencia, se hace necesario con base a la competencia delegada de inspección, vigilancia y 
control, autorizar y fijar nueva fecha para la elección de dignatarios de la junta referenciada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar la elección de dignatarios, periodo 2022-2026 a los afiliados de la 
Junta de Acción Comunal Barrio Brisas del Triángulo, del municipio de Caucasia, organismo que 
cuenta con personería jurídica otorgada mediante Resolución No.182 de 1994, expedida por la 
Gobernación de Antioquia. 

ARTICULO SEGUNDO: Los afiliados a la junta se deben reunir a través de la Asamblea General 
de Afiliados, con la presencia de estos o, por medio de votación directa, según el caso, para que 
en el término de dos (2) meses, contados a partir de la notificación de esta Resolución, realicen 
las actividades que más adelante se relacionan; para obtener el auto de reconocimiento de 
dignatarios para el periodo 2022-2026. 

En caso contrario, de no cumplirse con lo señalado aquí, se le dará aplicación a lo estipulado en 
el artículo 36 de la Ley 2166 de 2021, con sanción de suspensión o cancelación de la personería 
jurídica. 

Las siguientes son las actividades que se deben realizar: 

• Con el debido tiempo y anterioridad se debe depurar o actualizar el libro de afiliados, para 
esto se nombraran mediante asamblea de afiliados a los encargados de realizar dicha acción, los 
cuales son: Secretario(a), los tres integrantes de la Comisión de Convivencia y Conciliación y 
fiscal de la junta, cargos que serán ad-hoc, quienes una vez realizado el procedimiento deberán 
dar a conocer a los implicados (desafiliados) las novedades del caso (desafiliación por muerte, 
por cambio de residencia, por renuncia) Lo anterior permite a la junta conocer con anterioridad 
quiénes pueden participar democráticamente en el proceso de elección de los integrantes del 
Tribunal de Garantías y de sus dignatarios, al igual que la verificación del quórum decisorio al 
momento de la toma de decisiones. 

• Cierre del Libro de Afiliados y convocatoria de reunión de asamblea para la elección del 
Tribunal de Garantías y Reunión de Asamblea General de afiliados, con el fin de llevar a cabo la 
elección de los tres (3) integrantes del Tribunal de Garantías (nombrado treinta (30) días antes de 
la Asamblea de elección de dignatarios), definir el sistema de elección (planchas o listas), la fecha 
y hora para la presentación de las planchas o listas, procedimiento a seguir en caso de 
presentarse empate en la aplicación del cociente electoral y definir el tiempo de antelación para 
la presentación de planchas o listas. 

• El libro de afiliados de la Junta quedará abierto de nuevo para la inscripción de dignatarios, 
previo lleno de requisitos. 

• Cierre del Libro de afiliados de la junta por parte del Fiscal ad-hoc y la convocatoria para la 
reunión de elección de dignatarios por parte del Presidente ad-hoc nombrado para esta actividad, 
a través del Secretario (a) ad-hoc, periodo 2022 - 2026. 

• Reunión de Asamblea General de Afiliados de la junta para la elección de Dignatarios, periodo 

DVELEZC 

2022 - 2026. 

• Los documentos producto de la elección de los dignatarios para esta junta, se deben hacer 
llegar personalmente en un término máximo de (15) días, a la Dirección de Organismos 
Comunales de esta Secretaría, para ser revisados por el funcionario responsable de esta 
subregión en esta Dirección. 
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ARTÍCULO TERCERO: La inobservancia de lo definido en el artículo anterior, acarreará las 
sanciones establecidas para estos casos y contemplados en la Legislación Comunal vigente 
(Artículo 36, Parágrafo 1 º, Ley 2166 de 2021 ), para lo cual esta dependencia hará el seguimiento 
respectivo y verificará que la Junta de Acción Comunal realice las nuevas elecciones, de acuerdo 
con el calendario definido en el Artículo Segundo. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar de esta Resolución de acuerdo con lo establecido en los Artículos 
67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de enero 18 de 2011) a los afiliados que envían la petición, de la Junta de Acción Comunal Barrio 
Brisas del Triángulo del municipio de Caucasia, quienes serán las personas encargadas de 
realizar el proceso de elección, desde su inicio hasta convocar a las asambleas pertinentes. 

Una de las personas notificadas actuará como presidente ad-hoc, y deberá convocar a las 
Asambleas: de nombramiento de cargos ad-hoc, Asamblea de tribunal de garantías y Asamblea 
de elección de dignatarios. 

PARÁGRAFO: En caso de no efectuarse la notificación en forma personal, se notificará por aviso 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de enero 18 de 2011). 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez realizadas las notificaciones, los afiliados a esta junta, deberán 
comenzar a llevar cabo la elección de dignatarios dentro de los dos (2) meses siguientes a dicha 
notificación; para obtener auto de reconocimiento de dignatarios para el periodo 2022-2026. 

ARTÍCULO SEXTO: Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
no procede recurso alguno. 

Proyecto: 

Reviso: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

r M p.~ ~M ~ VAi.LJei Pe r:..~ fti>Jo 
'tATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
DIRECTORA DE ORGANISMOS COMUNALES 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

NOMBRE FIRMA 
Daniela Vélez Cardona - Practicante de Excelencia 

~ 
Santiago Maya Gómez - P.U Dirección de Organismos Comunales 

~ 

FECHA 
28/02/2023 

28/02/2023 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA Y SE FIJA NUEVA FECHA DE ELECCIÓN DE 
DIGNATARIOS A UN ORGANISMO COMUNAL DE PRIMER GRADO JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL BARRIO SANTA ELENA DEL MUNICIPIO DE CAUCASIA PARA EL PERIODO 

2022 - 2026 EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

LA DIRECCIÓN DE ORGANISMOS COMUNALES adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, la Ordenanza 33 del 12 de diciembre 
de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 2012 y la Ley 1437 de 2011, 

CONSIDERANDO: 

1. El Artículo 33 de la Ley 2166 de 2021, textualmente señala: "Período de los directivos y los 
dignatarios. El período de los directivos y dignatarios de los organismos de acción comunal es el 
mismo de las corporaciones públicas nacional y territoriales, según el caso". 

2. Que el artículo 36. Literal a) de la referenciada Ley fija como fecha de elección de dignatarios: 
"A partir del 2021 la elección de nuevos dignatarios de los organismos de acción comunal se llevará 
a cabo un año antes de la elección de corporaciones públicas territoriales, en las siguientes fechas: 
a) Junta de acción comunal y juntas de vivienda comunitaria, el último domingo del mes de abril y 
su período inicia el primero de julio del mismo año". 

3. Que para el periodo 2022 • 2026, la fecha de elección de dignatarios de los organismos 
comunales de primer grado (JAC y JVC), quedó señalada para el domingo 28 de noviembre de 
2021, concediendo una nueva fecha para el día 24 de abril de 2022, mediante la Resolución No. 
0108 de enero de 2022. 

4. Que el Parágrafo 2º, del Artículo 36 de la Ley 2166 de 2021, textualmente dice: "Cuando 
existiera justa causa, fuerza mayor o caso fortuito, para no realizar fa elección, el organismo de 
acción comunal podrá solicitar autorización para elegir dignatarios por fuera de los términos 
establecidos. La entidad gubernamental que ejerce el control y vigilancia, con fundamento en las 
facultades desconcentradas mediante las Leyes 52 de 1990 y 136 de 1994, y la ley 753 de 2002, 
puede otorgar el permiso hasta por un plazo máximo de dos (2) meses". 

5. Que los afiliados, de la Junta de Acción Comunal de la Barrio Santa Elena del municipio 
de Caucasia mediante Rad. No. 2023010086873 de 28/02/2023, solicitan se fije nueva fecha para 
elecciones en la Junta de Acción comunal referenciada, por las razones planteadas en la solicitud. 

6. Que esta Dirección una vez analizada la solicitud, para la asignación de nueva fecha para la 
elección de los integrantes del tribunal de garantías y la de sus dignatarios periodo 2022-2026 para 
la Junta de Acción Comunal Barrio Santa Elena, del municipio de Caucasia - Antioquia, considera 
procedente autorizar fecha para elección de dignatarios para el periodo 2022-2026, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 36 parágrafo 2 de la Ley 2166 de 2021 y a los estatutos; en 
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consecuencia, se hace necesario con base a la competencia delegada de inspección, vigilancia y 
control, autorizar y fijar nueva fecha para la elección de dignatarios de la junta referenciada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar la elección de dignatarios, periodo 2022-2026 a los afiliados de la 
Junta de Acción Comunal Barrio Santa Elena, del municipio de Caucasia, organismo que cuenta 
con personería jurídica otorgada mediante Resolución No. 0041 de 1989, expedida por la 
Gobernación de Antioquia. 

ARTICULO SEGUNDO: Los afiliados a la junta se deben reunir a través de la Asamblea General 
de Afiliados, con la presencia de estos o, por medio de votación directa, según el caso, para que 
en el término de dos (2) meses, contados a partir de la notificación de esta Resolución, realicen 
las actividades que más adelante se relacionan; para obtener el auto de reconocimiento de 
dignatarios para el periodo 2022-2026. 

En caso contrario, de no cumplirse con lo señalado aquí, se le dará aplicación a lo estipulado en 
el artículo 36 de la Ley 2166 de 2021, con sanción de suspensión o cancelación de la personería 
jurídica. 

Las siguientes son las actividades que se deben realizar: 

• Con el debido tiempo y anterioridad se debe depurar o actualizar el libro de afiliados, para 
esto se nombraran mediante asamblea de afiliados a los encargados de realizar dicha acción, los 
cuales son: Secretario(a), los tres integrantes de la Comisión de Convivencia y Conciliación y 
fiscal de la junta, cargos que serán ad-hoc, quienes una vez realizado el procedimiento deberán 
dar a conocer a los implicados (desafiliados) las novedades del caso (desafiliación por muerte, 
por cambio de residencia, por renuncia) Lo anterior permite a la junta conocer con anterioridad 
quiénes pueden participar democráticamente en el proceso de elección de los integrantes del 
Tribunal de Garantías y de sus dignatarios, al igual que la verificación del quórum decisorio al 
momento de la toma de decisiones. 

• Cierre del Libro de Afiliados y convocatoria de reunión de asamblea para la elección del 
Tribunal de Garantías y Reunión de Asamblea General de afiliados, con el fin de llevar a cabo la 
elección de los tres (3) integrantes del Tribunal de Garantías (nombrado treinta (30) días antes de 
la Asamblea de elección de dignatarios), definir el sistema de elección (planchas o listas), la fecha 
y hora para la presentación de las planchas o listas, procedimiento a seguir en caso de 
presentarse empate en la aplicación del cociente electoral y definir el tiempo de antelación para 
la presentación de planchas o listas. 

DVELEZC 

• El libro de afiliados de la Junta quedará abierto de nuevo para la inscripción de dignatarios, 
previo lleno de requisitos. 

• Cierre del Libro de afiliados de la junta por parte del Fiscal ad-hoc y la convocatoria para la 
reunión de elección de dignatarios por parte del Presidente ad-hoc nombrado para esta actividad, 
a través del Secretario (a) ad-hoc, periodo 2022 - 2026. 

• Reunión de Asamblea General de Afiliados de la junta para la elección de Dignatarios, periodo 
2022 - 2026. 

• Los documentos producto de la elección de los dignatarios para esta junta, se deben hacer 
llegar personalmente en un término máximo de (15) días, a la Dirección de Organismos 
Comunales de esta Secretaría, para ser revisados por el funcionario responsable de esta 
subregión en esta Dirección. 
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ARTÍCULO TERCERO: La inobservancia de lo definido en el artículo anterior, acarreará las 
sanciones establecidas para estos casos y contemplados en la Legislación Comunal vigente 
(Artículo 36, Parágrafo 1º, Ley 2166 de 2021), para lo cual esta dependencia hará el seguimiento 
respectivo y verificará que la Junta de Acción Comunal realice las nuevas elecciones, de acuerdo 
con el calendario definido en el Artículo Segundo. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar de esta Resolución de acuerdo con lo establecido en los Artículos 
67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de enero 18 de 2011) a los afiliados que envían la petición, de la Junta de Acción Comunal 
BARRIO SANTA ELENA del municipio de Caucasia, quienes serán las personas encargadas de 
realizar el proceso de elección, desde su inicio hasta convocar a las asambleas pertinentes. 

Una de las personas notificadas actuará como presidente ad-hoc, y deberá convocar a las 
Asambleas: de nombramiento de cargos ad-hoc, Asamblea de tribunal de garantías y Asamblea 
de elección de dignatarios. 

PARÁGRAFO: En caso de no efectuarse la notificación en forma personal, se notificará por aviso 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de enero 18 de 2011). 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez realizadas las notificaciones, los afiliados a esta junta, deberán 
comenzar a llevar cabo la elección de dignatarios dentro de los dos (2) meses siguientes a dicha 
notificación; para obtener auto de reconocimiento de dignatarios para el periodo 2022-2026. 

ARTÍCULO SEXTO: Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
no procede recurso alguno. 

Proyedo: 

Reviso: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

PA'\ri,.~~ ~""" IÍAl.k~U-~ [&1,i¡..0, 
'fATALINA ANDREA VALENCIA G"A[EANO 

DIRECTORA DE ORGANISMOS COMUNALES 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

NOMBRE FIRMA 
Daniela Vélez Cardona - Practicante de Excelencia ~-

Santiago Maya Gómez - P.U Dirección de Organismos Comunales ~ 

FECHA 
28/02/2023 

28/02/2023 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA Y SE FIJA NUEVA FECHA DE ELECCIÓN DE 
DIGNATARIOS A UN ORGANISMO COMUNAL DE PRIMER GRADO JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL BARRIO LOS ALMENDROS DEL MUNICIPIO DE EL BAGRE PARA EL PERIODO 
2022 - 2026 EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

LA DIRECCIÓN DE ORGANISMOS COMUNALES adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, la Ordenanza 33 del 12 de diciembre 
de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 2012 y la Ley 1437 de 2011, 

CONSIDERANDO: 

1. El Artículo 33 de la Ley 2166 de 2021, textualmente señala: "Período de los directivos y los 
dignatarios. El período de los directivos y dignatarios de los organismos de acción comunal es el 
mismo de las corporaciones públicas nacional y territoriales, según el caso". 

2. Que el artículo 36. Literal a) de la referenciada Ley fija como fecha de elección de dignatarios: 
"A partir del 2021 la elección de nuevos dignatarios de los organismos de acción comunal se llevará 
a cabo un año antes de la elección de corporaciones públicas territoriales, en las siguientes fechas: 
a) Junta de acción comunal y juntas de vivienda comunitaria, el último domingo del mes de abril y 
su periodo inicia el primero de julio del mismo año". 

3. Que para el periodo 2022 - 2026, la fecha de elección de dignatarios de los organismos 
comunales de primer grado (JAC y JVC), quedó señalada para el domingo 28 de noviembre de 
2021, concediendo una nueva fecha para el día 24 de abril de 2022, mediante la Resolución No. 
0108 de enero de 2022. 

4. Que el Parágrafo 2º, del Artículo 36 de la Ley 2166 de 2021, textualmente dice: "Cuando 
existiera justa causa, fuerza mayor o caso fortuito, para no realizar la elección, el organismo de 
acción comunal podrá solicitar autorización para elegir dignatarios por fuera de los términos 
establecidos. La entidad gubernamental que ejerce el control y vigilancia, con fundamento en las 
facultades desconcentradas mediante las Leyes 52 de 1990 y 136 de 1994, y la ley 753 de 2002, 
puede otorgar el permiso hasta por un plazo máximo de dos (2) meses". 

5. Que los afiliados, de la Junta de Acción Comunal de la Barrio Los Almendros del 
municipio de El Bagre mediante Rad. No. 2023010086729 de 28/02/2023, solicitan se fije nueva 
fecha para elecciones en la Junta de Acción comunal referenciada, por las razones planteadas en 
la solicitud. 

6. Que esta Dirección una vez analizada la solicitud, para la asignación de nueva fecha para la 
elección de los integrantes del tribunal de garantías y la de sus dignatarios periodo 2022-2026 para 
la Junta de Acción Comunal Barrio Los Almendros, del municipio de El Bagre -Antioquia, considera 
procedente autorizar fecha para elección de dignatarios para el periodo 2022-2026, de acuerdo 
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con lo dispuesto en el artículo 36 parágrafo 2 de la Ley 2166 de 2021 y a los estatutos; en 
consecuencia, se hace necesario con base a la competencia delegada de inspección, vigilancia y 
control, autorizar y fijar nueva fecha para la elección de dignatarios de la junta referenciada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar la elección de dignatarios, periodo 2022-2026 a los afiliados de la 
Junta de Acción Comunal Barrio Los Almendros, del municipio de El Bagre, organismo que cuenta 
con personería jurídica otorgada mediante Resolución No.0028537 de 2009, expedida por la 
Gobernación de Antioquia. 

ARTICULO SEGUNDO: Los afiliados a la junta se deben reunir a través de la Asamblea General 
de Afiliados, con la presencia de estos o, por medio de votación directa, según el caso, para que 
en el término de dos (2) meses, contados a partir de la notificación de esta Resolución, realicen 
las actividades que más adelante se relacionan; para obtener el auto de reconocimiento de 
dignatarios para el periodo 2022-2026. 

En caso contrario, de no cumplirse con lo señalado aquí, se le dará aplicación a lo estipulado en 
el artículo 36 de la Ley 2166 de 2021, con sanción de suspensión o cancelación de la personería 
jurídica. 

Las siguientes son las actividades que se deben realizar: 

• Con el debido tiempo y anterioridad se debe depurar o actualizar el libro de afiliados, para 
esto se nombraran mediante asamblea de afiliados a los encargados de realizar dicha acción, los 
cuales son: Secretario(a), los tres integrantes de la Comisión de Convivencia y Conciliación y 
fiscal de la junta, cargos que serán ad-hoc, quienes una vez realizado el procedimiento deberán 
dar a conocer a los implicados (desafiliados) las novedades del caso (desafiliación por muerte, 
por cambio de residencia, por renuncia) Lo anterior permite a la junta conocer con anterioridad 
quiénes pueden participar democráticamente en el proceso de elección de los integrantes del 
Tribunal de Garantías y de sus dignatarios, al igual que la verificación del quórum decisorio al 
momento de la toma de decisiones. 

• Cierre del Libro de Afiliados y convocatoria de reunión de asamblea para la elección del 
Tribunal de Garantías y Reunión de Asamblea General de afiliados, con el fin de llevar a cabo la 
elección de los tres (3) integrantes del Tribunal de Garantías (nombrado treinta (30) días antes de 
la Asamblea de elección de dignatarios), definir el sistema de elección (planchas o listas), la fecha 
y hora para la presentación de las planchas o listas, procedimiento a seguir en caso de 
presentarse empate en la aplicación del cociente electoral y definir el tiempo de antelación para 
la presentación de planchas o listas. 
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• El libro de afiliados de la Junta quedará abierto de nuevo para la inscripción de dignatarios, 
previo lleno de requisitos. 

• Cierre del Libro de afiliados de la junta por parte del Fiscal ad-hoc y la convocatoria para la 
reunión de elección de dignatarios por parte del Presidente ad-hoc nombrado para esta actividad, 
a través del Secretario (a) ad-hoc, periodo 2022 - 2026. 

• Reunión de Asamblea General de Afiliados de la junta para la elección de Dignatarios, periodo 
2022 - 2026. 

• Los documentos producto de la elección de los dignatarios para esta junta, se deben hacer 
llegar personalmente en un término máximo de (15) días, a la Dirección de Organismos 
Comunales de esta Secretaría, para ser revisados por el funcionario responsable de esta 
subregión en esta Dirección. 
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ARTÍCULO TERCERO: La inobservancia de lo definido en el artículo anterior, acarreará las 
sanciones establecidas para estos casos y contemplados en la Legislación Comunal vigente 
(Artículo 36, Parágrafo 1º, Ley 2166 de 2021), para lo cual esta dependencia hará el seguimiento 
respectivo y verificará que la Junta de Acción Comunal realice las nuevas elecciones, de acuerdo 
con el calendario definido en el Artículo Segundo. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar de esta Resolución de acuerdo con lo establecido en los Artículos 
67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de enero 18 de 2011) a los afiliados que envían la petición, de la Junta de Acción Comunal Barrio 
Los Almendros del municipio de El Bagre, quienes serán las personas encargadas de realizar el 
proceso de elección, desde su inicio hasta convocar a las asambleas pertinentes. 

Una de las personas notificadas actuará como presidente ad-hoc, y deberá convocar a las 
Asambleas: de nombramiento de cargos ad-hoc, Asamblea de tribunal de garantías y Asamblea 
de elección de dignatarios. 

PARÁGRAFO: En caso de no efectuarse la notificación en forma personal, se notificará por aviso 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de enero 18 de 2011). 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez realizadas las notificaciones, los afiliados a esta junta, deberán 
comenzar a llevar cabo la elección de dignatarios dentro de los dos (2) meses siguientes a dicha 
notificación; para obtener auto de reconocimiento de dignatarios para el periodo 2022-2026. 

ARTÍCULO SEXTO: Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
no procede recurso alguno. 

Proyecto: 

Reviso: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~f~A ~~ Jt~G2_~~~ 
DIRECTORA DE ORGANISMOS COMUNALES 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

NOMBRE FIRMA 
Da niela Vélez Cardona - Practicante de Excelencia 

~ 
Santiago Maya Gómez - P.U Dirección de Organismos Comunales 

~ 

FECHA 
28102/2023 

28102/2023 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA Y SE FIJA NUEVA FECHA DE ELECCIÓN DE 
DIGNATARIOS A UN ORGANISMO COMUNAL DE PRIMER GRADO JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL BARRIO SAGRADO CORAZON DEL MUNICIPIO DE EL BAGRE PARA EL 
PERIODO 2022 - 2026 EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

LA DIRECCIÓN DE ORGANISMOS COMUNALES adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, la Ordenanza 33 del 12 de diciembre 
de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 2012 y la Ley 1437 de 2011, 

CONSIDERANDO: 

1. El Artículo 33 de la Ley 2166 de 2021, textualmente señala: "Período de los directivos y los 
dignatarios. El período de los directivos y dignatarios de los organismos de acción comunal es el 
mismo de las corporaciones públicas nacional y territoriales, según el caso". 

2. Que el artículo 36. Literal a) de la referenciada Ley fija como fecha de elección de dignatarios: 
"A parlirdel 2021 la elección de nuevos dignatarios de los organismos de acción comunal se llevará 
a cabo un año antes de la elección de corporaciones públicas territoriales, en las siguientes fechas: 
a) Junta de acción comunal y juntas de vivienda comunitaria, el último domingo del mes de abril y 
su período inicia el primero de julio del mismo año". 

3. Que para el periodo 2022 - 2026, la fecha de elección de dignatarios de los organismos 
comunales de primer grado (JAC y JVC), quedó señalada para el domingo 28 de noviembre de 
2021, concediendo una nueva fecha para el día 24 de abril de 2022, mediante la Resolución No. 
0108 de enero de 2022. 

4. Que el Parágrafo 2º, del Artículo 36 de la Ley 2166 de 2021, textualmente dice: "Cuando 
existiera justa causa, fuerza mayor o caso fortuito, para no realizar la elección, el organismo de 
acción comunal podrá solicitar autorización para elegir dignatarios por fuera de los términos 
establecidos. La entidad gubernamental que ejerce el control y vigilancia, con fundamento en las 
facultades desconcentradas mediante las Leyes 52 de 1990 y 136 de 1994, y la ley 753 de 2002, 
puede otorgar el permiso hasta por un plazo máximo de dos (2) meses". 

5. Que los afiliados, de la Junta de Acción Comunal de la Barrio Sagrado Corazón del 
municipio de El Bagre mediante Rad. No. 2023010086711 de 28/02/2023, solicitan se fije nueva 
fecha para elecciones en la Junta de Acción comunal referenciada, por las razones planteadas en 
la solicitud. 

6. ~~e esta ~irección una vez analizada la solicitud, para la asignación de nueva fecha para la 
elecc1on de los integrantes del tribunal de garantías y la de sus dignatarios periodo 2022-2026 para 
la J~nta de Acción Comun~I Barrio Sagrado Corazón, del municipio de El Bagre - Antioquia, 
considera procedente autorizar fecha para elección de dignatarios para el periodo 2022-2026, de 
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acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 parágrafo 2 de la Ley 2166 de 2021 y a los estatutos; en 
consecuencia, se hace necesario con base a la competencia delegada de inspección, vigilancia y 
control, autorizar y fijar nueva fecha para la elección de dignatarios de la junta referenciada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar la elección de dignatarios, periodo 2022-2026 a los afiliados de la 
Junta de Acción Comunal Barrio Sagrado Corazón, del municipio de El Bagre, organismo que 
cuenta con personería jurídica otorgada mediante Resolución No.095497 de 2013, expedida por la 
Gobernación de Antioquia. 

ARTICULO SEGUNDO: Los afiliados a la junta se deben reunir a través de la Asamblea General 
de Afiliados, con la presencia de estos o, por medio de votación directa, según el caso, para que 
en el término de dos (2) meses, contados a partir de la notificación de esta Resolución, realicen 
las actividades que más adelante se relacionan; para obtener el auto de reconocimiento de 
dignatarios para el periodo 2022-2026. 

En caso contrario, de no cumplirse con lo señalado aquí, se le dará aplicación a lo estipulado en 
el artículo 36 de la Ley 2166 de 2021, con sanción de suspensión o cancelación de la personería 
jurídica. 

Las siguientes son las actividades que se deben realizar: 

• Con el debido tiempo y anterioridad se debe depurar o actualizar el libro de afiliados, para 
esto se nombraran mediante asamblea de afiliados a los encargados de realizar dicha acción, los 
cuales son: Secretario(a), los tres integrantes de la Comisión de Convivencia y Conciliación y 
fiscal de la junta, cargos que serán ad-hoc, quienes una vez realizado el procedimiento deberán 
dar a conocer a los implicados (desafiliados) las novedades del caso (desafiliación por muerte, 
por cambio de residencia, por renuncia) Lo anterior permite a la junta conocer con anterioridad 
quiénes pueden participar democráticamente en el proceso de elección de los integrantes del 
Tribunal de Garantías y de sus dignatarios, al igual que la verificación del quórum decisorio al 
momento de la toma de decisiones. 

• Cierre del Libro de Afiliados y convocatoria de reunión de asamblea para la elección del 
Tribunal de Garantías y Reunión de Asamblea General de afiliados, con el fin de llevar a cabo la 
elección de los tres (3) integrantes del Tribunal de Garantías (nombrado treinta (30) días antes de 
la Asamblea de elección de dignatarios), definir el sistema de elección (planchas o listas), la fecha 
y hora para la presentación de las planchas o listas, procedimiento a seguir en caso de 
presentarse empate en la aplicación del cuociente electoral y definir el tiempo de antelación para 
la presentación de planchas o listas. 

• El libro de afiliados de la Junta quedará abierto de nuevo para la inscripción de dignatarios, 
previo lleno de requisitos. 

• Cierre del Libro de afiliados de la junta por parte del Fiscal ad-hoc y la convocatoria para la 
reunión de elección de dignatarios por parte del Presidente ad-hoc nombrado para esta actividad, 
a través del Secretario (a) ad-hoc, periodo 2022 - 2026. 

• Reunión de Asamblea General de Afiliados de la junta para la elección de Dignatarios, periodo 

DVELEZC 

2022 - 2026. 

• Los documentos producto de la elección de los dignatarios para esta junta, se deben hacer 
llegar personalmente en un término máximo de (15) días, a la Dirección de Organismos 
Comunales de esta Secretaría, para ser revisados por el funcionario responsable de esta 
subregión en esta Dirección. 
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ARTÍCULO TERCERO: La inobservancia de lo definido en el artículo anterior, acarreará las 
r sanciones establecidas para estos casos y contemplados en la Legislación Comunal vigente 

(Artículo 36, Parágrafo 1 º, Ley 2166 de 2021 ), para lo cual esta dependencia hará el seguimiento 
respectivo y verificará que la Junta de Acción Comunal realice las nuevas elecciones, de acuerdo 
con el calendario definido en el Artículo Segundo. 
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ARTÍCULO CUARTO: Notificar de esta Resolución de acuerdo con lo establecido en los Artículos 
67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de enero 18 de 2011) a los afiliados que envían la petición, de la Junta de Acción Comunal Barrio 
Sagrado Corazón del municipio de El Bagre, quienes serán las personas encargadas de realizar 
el proceso de elección, desde su inicio hasta convocar a las asambleas pertinentes. 

Una de las personas notificadas actuará como presidente ad-hoc, y deberá convocar a las 
Asambleas: de nombramiento de cargos ad-hoc, Asamblea de tribunal de garantías y Asamblea 
de elección de dignatarios. 

PARÁGRAFO: En caso de no efectuarse la notificación en forma personal, se notificará por aviso 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de enero 18 de 2011 ). 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez realizadas las notificaciones, los afiliados a esta junta, deberán 
comenzar a llevar cabo la elección de dignatarios dentro de los dos (2) meses siguientes a dicha 
notificación; para obtener auto de reconocimiento de dignatarios para el periodo 2022-2026. 

ARTÍCULO SEXTO: Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
no procede recurso alguno. 

Proyedo: 

Reviso: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~iiil~ At~tv~át Gktm~ 
DIRECTORA DE ORGANISMOS COMUNALES 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

NOMBRE FIRMA 
Daniela Vélez Cardona - Pradicante de Excelencia 

~: 
!Santiago Maya G6mez - P.U Dirección de Organismos Comunales ~ 

FECHA 
28/02/2023 

28/02/2023 
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ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

SECAETAAfA. CE TALENTO HUMANO 
Y DESARROL.LO ORGANIZACIONA.L I" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 01 de febrero de 2023, falleció el señor WALTER TABORDA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 8.386.055; frente al cual, 
se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora DORALBA 
DEL SOCORRO ZAPATA PALACIO, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 32.317.608, en calidad de cónyuge. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

MELISSA MEDINA SALAZAR 
Apoyo Jurídico 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887-1 
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